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^oUtin
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mea. , r . . 2 pesetas.
Trimestre.. , , . . 6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ©llas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción delà ley en la Gacsta.

(Articido 1° del Código Civil vigente.}
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIONi _——

i En la Contaduría de la Exoelen- 
; tísima Diputación provincial de Va- 
! lladolid. Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

^®.xt@ oficial

aeesvu SU CONSUO OS gismos —^^iiia^OaiS?^^- -
SS. MM. el Rey Don Alfon

so XIII (Q. D. G.) y la Reina 
Doña Victoria Eugenia conti
núan sin novedad en su im
portante salud.

De igual beneficio disfrutan 
sus Altezas Reales el Príncipe 
de Asturias, el Infante D. Jai
me y demás personas de la 
Augusta Real Eamilia.

(Baceta del 13 de Noviembre de 1908,.} 

«ÍMHMHÍL

Dipatacioa proTincial.úeVaHaÍpliú

Extracto de las sesiones de la
Diputación provincial que se 1 
publican de conformidad á lo : 
dispuesto en el art. 64 de la ' 
vigente ley provincial. ■ |

(CONTINUACION). 1

Sesión del 1 de Julio ¿/5 1908. ।

PkESIDENOIA DEL Se, GuTIEKSEZ 1 
1

Dada lectura del acta, el señor • 
Carnicer pidió se rectificara el 1 
particular referente á la inver- ¡ 
sioa de las cantidades objeto de I 
los legados á los Establecimientos \ 
de Beneficencia, puesto que lo | 
acordado fuó que aquella se hi- ! 
ciera con la anuencia de dos Vi- 1 
sitadores y no del Presidente co- <

mo 30 dice, y así faé acordado y 
aprobada el acta.

Tambiea se hizo do los ingre
sos decretados por el señor Pre
sidente de enfermos pobres en los 
Estableoiraieatosde Beneficencia.

La Diputación quedó enterada 
de la suspension de los acuerdos 
tomados por la Corporación de
cretada por el señor Gobernador 
en resoluciones sobre reparti
mientos extraordinarios y haber- 
se desestimado la alzada del 
Ayuntamiento de Valladolid que 
solicitó rebaja de la cuota repar
tida por Contingente y comuni
cación del señor Presidente de la 
Diputación de Lugo participando 
que sin perjuicio de dar cuenta 
fiel acuerdo de esta Corporación 
podía girarse el importe de las 
estancias del primer trimestre de 
este año y que el cuarto del año 
anterior se satisfarii en cuanto 
se aprobara el presupuestoextraor- 
dinario pendiente de dicho trá 
mita en el Ministerio.

Se aprobó la distribución de 
fondos para el mes de Agosto.

Se acordó adquirir por suscrip
ción la obra Monumentos Arqui
tectónicos de España.

Se aprobó por mayoría proposi
ción ampliando á 25 el número 
de sesiones del actual período y 
que se comunique al señor Go
bernador á sus efectos.

Se dió cuenta de otra de haber 
visto con desagrado instara el 
señor Presidente do la Diputación 
al señor Gobernador para que hi
ciera nueva convocatoria sin es

tar suspendida las del actual pe- 
ríodo, y tomada en con-sideracion 
por mayoría, la defiende su pri
mer firmante señor Gavilán y 
despues de empeñada discusión 
el señor Presidente explicó el al
cance de su intervención en este 
'asunto,declarando que al hacerlo 
no fuera su ánimo vulnerar en 
modo alguno los prestigios de la 
Diputación ni molestia á ningu
no de los señores Diputados; en 
su vista el señor Gavilán retira 
la proposición dándosa por termi
nado el incidente.

! Dada lectura de los acuerdos 
1 tomados por la Comisión anterior 
j desde 6 de Diciembre de 1907 á 

la fecha, fueron aprobados los de 
! la sesión de referido día 6 de Üi- 
I ciembre.
j Y como en esta momento se 
’ tuviera noticia de hib^rsa ausen- 
j tado un señor Diputaio al anun- 
1 ciarle estar en peligro la vida de 
I su señor padre, que ha sido Presi- 
j dente de la Diputación, y como al 
« darse cuenta de los acuerdos del 
¡ díaj se propuso so levantara la 
i sesión, y no habiendo número su- 
j ficiente de señores Diputados pa- 
1 ra tomar acuerdo así se hizo á las
1 20 horas 40 minutos. .

Sesión 8 de Julio de 1903.

PeESIDENOIA DEL Ss. GUTIERREZ

Lectura y aprobación del acta 
y de los ingresos decretados por 
el señor Presidente da enfermos 
pobres y asilados en los Estable
cimientos de Beneficencia.

Se dió cuenta de comunicación 
del Director del Manicomio par
ticipando ser insuficientes las 
cantidades consignadas en el 
Presupuesto para las atenciones 
del Establecimiento por haber 
aumentado el número de enfer
mos, y se acordó pasara á la Comi
sión de Presupuestos para que vea 
sí precede formar un extraordi
nario.

Sa discutió ampliamonte una 
proposición da los señores Gavi
lán, Represa y Vitoria proponien
do la mejora do los servicios pro
vinciales y muy especialmente 
los que se refieren á los Estable
cimientos de Beneficencia y me
dios da arbitrar nuevos recursos 
para robustecer el Presupuesto 
sin alterar el Oontingenta, que es 
el principal de todos, y que al 
efecto se acuerde despuas da oir 
la opinion da los señoras Visita
dores^ informa Contaduría respec
to á arbitrios que pueda utilizar 
la Diputación y forma legal de 
hacarlo, y presentada enmienda 
suscrita por el señor Cubas acep
tando la exposición da motivos 
de la proposición, dice daba limi- 
tarse á señalar los ingresos que 
pueden sersuprimidos sin menos
cabo da la buena Administración 
provincial y da los créditos que 
la Diputación tenga contra el Es
tado ó particulares y forma da 
hacerlos efectivos, y declarado al 
asunto discutido sa aprobó la 
preposición Ct)n las adicionas da 
los señores Cubas y Bachiller.

Se continuó dando cuenta de
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los acuerdos de la Comisión pro- i para que los contribuyentes en 
vinoial desde 6 de Diciembre á j ellos comprendidos puedan alegar 
la fecha y el señor Gavilán solí- j las reclamaciones que á su dere- 
citó varios expedientes de ingre- j cho conduzcan, pues pasado dicho 
sos en el Hospital provincial para j plazo no se admitirá ninguna.
dísontirlos en la sesión de maña
na, y no habiendo en el Salón 
número suficiente de señores Di
putados para tomar acuerdos se 
levantó la sesión á las 21 horas y 
15 minutos.

(Se continua7'á.')

1
5
1
É

Num. 3.080.

ADMINISTRACION' DE HACIENDA 
DE LA 

PROVINCIA DE VALLADOLID,

Recibos de Contribuciones é 
Impuestos.

Habióndose recibido en esta 
Administración los recibos de Te
rritorial, edificios y solares, in
dustrial y carruajes de lujo, co
rrespondientes al próximo año de 
1909, por medio de los cuales ha 
de realizarse el cobro de la Con- 
tribucicn relativa á aquellos con- j 
ceptos, se hace preciso que por j 
los señores Alcaldes de los Ayun- ; 
tamientos de esta provincia, se j 
autorice inmediatamente que: 
tengan aprobados sus documen
tos cobra torios al Agente en esta 
Capital ó persona que en nombre 
de aquel se presente Arecogerlos, 
acompañando nota detallada del 
número de cada clase que sean 
necesarios, teniendo para ello en 
cuenta el reparto, padrones y 
matrículas; y "una vez en su po
der ordenar la extension de la 
matriz, devolviéndolos á esta Ad
ministración sin falta alguna an- 
t'S de fin de este mes, p¿isado cu
yo plazo se impondrá á los que 
no ió hubiesen devuelto la co
rrespondiente multa.

Valladolid li 4(5 Noviembre de 
1908.—El Administrador de Ha
cienda, P. S., Benigno Herrero.

s

Núm. 3.067.

Berceruelo.

Terminados los repartimientos 
de ia contribución territorial y 
padrón de edificios y solares de 
este distrito municipal para el 
año de 1909, se hallan de mani
fiesto al público en la Secretaría 
de este Ayuotamiento por térmi- 1 
no de ocho días, contados desde la | 
inserción de este anuncio en el 1 
«Boietiu ohoial» de la provincia, 1

Berceruelo á 11 de Noviembre 
de 1908.—’El Alcalde, Fructuoso 
González.—El Secretario, Manuel 
Infante.

Igualmente y por el mismo tér
mino se encuentran de manifiesto 
en el Ayuntamiento de

Catrodeza

NuM. 3.053.
Berrueces de Campos.

Verificado cuanto se previene 
en ¡os artículos 260 y 291 del 
Reglamento do 11 de Octubre de 
1898 se ha acordado que el día 21, 
y hora de las 11 á la 12, tenga 
lugar en la Sala Consistorial de 
esta villa y en pública licitación 
por pujas á la llana la subasta con 
facultad exclusiva de las espe
cies de líquidos, carnes frescas y

NÚM. 2.999.
Bocos de DuerOi

Jarifa de los artículos que ha acordado gravar la Junta municipat de 
esta villa en la sesión celébrada en este dia^ para cubrir el deficit 
de doscientas veinticinco pesetas que resulta en el presupuesto 
ordinario que ha de regir en este Municipio durante el pró¿vimo 
año de 1909 , á saber:

Bocos 9 de Noviembre de 1908.—El Alcalde, Francisco de la 
Fuente.—El Secretario, Manuel de la Fuente.

ARTICULOS. Unidad Consumo 
calculado.

Precio 
de la 

unidad.
Peseta».

Derechos 
en 

unidad.
jE%«eí«s,

Producto 
anual 

calculado.
Peseta»,

Leña de todas clases. . Quintal métrico. 500 1 0‘25 12.5
Paj,a de id..................... Id. 200 2 0‘50 100

Total ... 22.5

NÚM. 3.047.

Castrodeza.

Por fallecimiento del que la
desempeñaba se halla vacante 
Secretaría'del Ayuntamiento 
esta villa con el sueldo anual

d e 
de

Castrodeza 10 de Noviembre 
de 190(8.—El Alcalde accidental, 
Ambrosio Valles.

Í setecientas cincuenta pesetas, pa- 
gadas de fondos municipales por 

i trimestres vencidos.
Los aspirantes á ella pueden 

presentar las solicitudes en tér
mino de veinte días, contados des
de la inserción de este anuncio 
en el «Boletín oficial» de esta 

1 provincia, pasado los cuales se 
| proveerá.

1 saladas y sal, bajo el tipo de 2.502 
( pesetas 92 céntimos que importa 

el cupo y recargos autorizados 
para el año de 1909, y con suje
ción al pliego de condiciones que 
se halla de manifiesto en la Se
cretaría de esta Corporación. Si 
en ésta ne se presentaran licita
dores se celebrará la segunda el 
día 28 del actual, en el mismo lo
cal y hora señalada en la prime
ra y si tampoco diese resultado se 
celebrará la tercera el día 6 de 
Diciembre próximo en referido 
local y hora en la forma que de
termina el artículo 298 de citado 
Reglamento,

Para hacer licitación se hace 
preciso verificar el depósito del 5 teriores y se continuará la licita- 
por ciento del tipo de la subasta, oion por pujas á lajlana.
el queso elevará á la cuarta parto | Castronuevo de Esgueva á 12 
del precio en que so adjudique de Noviembre do 1908.—El Al-
el ariendo en concepto de fianza 
definitiva.

Berrueces á 11 de Noviembre 
dol908.—El Alcalde, Lucile 
Sánchez.

Num. 3.095.

Castronuevo.
Depurados sin resultado los con

ciertos gremiales voluntarios y 
las dos subastas de arriendo á* 
venta libre, acordados como me
dio de verificar la recaudación de 
consumos en el año venidero de 
1909, en este término municipal, 
viene acordado en la forma regla
mentaria el arriendo con venta 
exclusiva al por menor de los lí
quidos, sal y carnes de todas las 
clases, estando señalado para la 
primera subasta el día veinti
cinco del mes actual y hora de 
once á doce en el Salón del piso 
bajo del Consistorio, á la que 
virá de tipo la cantidad de 
mil ochocientas diez y siete 
setas con setenta céntimos á 
asciende la cuota del Tesoro

ser- 
dos 
pe

que 
con

1 los recargos legales autorizados y 
sujeción al pliego de condiciones 

1 que se halla fijado al público en la 
! Secretaría de la Corporación.
1 Si en esta primera subasta no se 

presentasen proposiciones admi
sibles y por esta causa no tuviera 
efecto, so celebrará la segunda el 
día seis de Diciembre próximo 
á la misma hora, local y tipo, 
con rectificación en alza en los 

í precios fijados á las especies para 
i la venta; y si en ésta tampoco 
j so presentasen proposiciones ad

misibles, se celebrará la tercera 
j y última en la que se admitirán 
| las posturas que cubran las dos 
3 terceras partes del tipo de las an-

calde, Amadeo Medina.

NÚM. 3,066.

Castronuño.

Terminados los repartimientos 
Ide las contribuciones Rústioa-pe- 

cuaria y Urbana de este distrito 
, municipal para el año 1909, se 

hallan expuestos al público en la 
Secretaría del Ayuntamiento por 
término de ocho días, á fin de 
que los contribuyentes, en ellos 

j comprendidos puedan examinar
los y hagan las reclamacionesque 
á su derecho crean asistirles.

| Castronuño á 11 de Noviem
bre de 1908.—El Alcalde encar
gado, Benito Hernández.

1 Igualmente y por el mismo tér
mino se encuentran de manifiesto

i en los Ayuntamientos de 
Almaráz

i Bocigas
Cabezón
Castroponce 

| Ceinos de Campos
i Llano de Olmedo

Palacios de Campos
La Parrilla
Rábano’
Robladillo
San Miguel del Arroyo 
Santibáñez de Valcorba 
Torrelobaton 
Torrescárcela 
Tudela de Duero 
Villafrades
Villán de Tordesillas 
Villavellid

i-»»» 1 Mil 'i <1 MI ¿^m■ -

NuM. 3.058

Ciguñuela.
Hago saber: Que la Junta mu

nicipal ha optado por eÍ arriendo 
de los derechos de consumos con 
venta libre para hacer efectivo el 
encabezamiento señalado por la
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NuM. 3.055.Hacienda y los recargos durante 
los años de 1909, 1910 y 1911, 
bajo el tipo de tres mil doscien
tas veintisiete pesetas y sesenta 
y dos céntimos, teniendo lugar í 
la subasta el día veinticinco del i 
corriente, de diez á doce de su ! 
mañana, en el Salón de Sesiones । 
de la Casa Consistorial, bajo las j 
condiciones consignadas en el ex
pediente, el cual se halla de ma- ? 
niñesto en la Secretaría del Ayun- | 
tamiento.

Lo que se hace público para j 
que llegue á conocimiento de los 
que deseen tomar parte en la su
basta. \

Ciguñuela 9 de Noviembre ¡de 
1908.—El Alcalde, Antonio Gu
tiérrez.—El Secretari-), Aniceto 
Llorente.

NüM. 3.052.

Geria.

En cumplimiento y á los efec
tos prevenidos en el Real Deere- 
tro é instrucción de 24 de Ene
ro do 1905, en su artículo 29, se 
hace saber que el Ayuntamien
to de mi Presidencia tiene acor
dado el arriendo en públicasubas- 
ta del arbitrio municipal de corre
duría. Lo que se hace público por 
el presentó á ñn de que puedan 
presentarse las reclamaciones 
que se crean oportunas acerca de 
dicho arriendo en oposición á la 
subasta en término de diez días.

Géria 10 de Noviembre de 
1908 —Si Alcalde, Eusebio No
guerol.—El Secretario, Mariano 
Hernández.

—... ....... .....

NoM. 3.059.

lia Parrilla.

Hallándose terminada la Ma
tricula de la contribución indus- 
rial de este distrito, para el pró
ximo año de 1909, se encuentra 
expuesta al público en la Secreta
ría de e.ste Ayuntamiento por el 
término de diez días, durante los 
cuales pueden 'producirse las re
clamaciones que sean justas, 
pues pasado que sea dicho plazo' 
no serán admitidas las que so 
presenten. .

La Parrilla á 10 de Noviembre 
de 1908.—El Alcaide, Justo 
Sanz.

Igualmente se halla de mani
fiesto por el mismo término en 
el Ayuntamiento de

Torrescárcela

NuM. 3.054. 1

Piñel de Abajo. !

Acordado por el Ayuntamients ' 
y Vocales asociados como medio 
para cubrir el cupo de consumos 
en el año de 1909, en primer 
término los conciertos gremiales 
voluntarios de todas las especies 
sujetas al impuesto, se invita por 
el presente á los gremios de esta 
[ocalidad para que lo soliciten en 1 
el término de quince días en la j 
Secretaría de este Ayuntamiento 1 
desde que el presento aparezca 
inserto en el Boletín Oficial de 
la provincia, pues pasado dicho l 
plazo sin verificarlo, so entende- j 
rá quo renuncian á ello. j

Piñol de Abajo á 11 da Noviem- 1 
bre de 1908.—-El Alcalde, Pedro | 
do la Fuente.—El Secretario, í 
Alfredo Espinosa.

NúM. 3.056.

Pollos.

No habiendo tenido efecto por | 
falta do licitadores las subastas do í 
arriendo do Consumos á venta ! 
libre, sa sacan á remate por el j 
año 1909, con facultad de venta 
á la exclusiva, los líquidos, car
nes de todas clases y sal común; 
bajo el tipo y condiciones quo í 
contiene el correspondiente plie- j 
go formado al efecto, el cual se 1 
halla de manifiesto en la Seore- 1 
taría do este Ayuntamiento. • !

La primera subasta tendrá lu- | 
sar el día 20 del corrianto mes, ? 
do once á doce en la Casa Consis
torial, ante la Comisión respecti- | 
va, y si no hubiere licitadores sa I 
celebrará la segunda el día 30 do | 
dicho mes á igual hora y local, 1 
y si tampoco diera resultado ten- ’ 
drá lugar la tercera el día 10 de 
Diciembre, en el local y hora de- ? 
signados. ?

Pollos á 9 de Noviembre do j 
1908.—El Alcalde, DelfinGalban. j

NuM. 3.061. j

Pozuelo de la Orden. |

Fijadas definitivamente las | 
cuentas municipales de esta villa | 
correspondiontesal año de 1907,se 1 
hallan de manifiesto en la Secre
taría del Ayuntamiento por tér
mino do quince días, á fin de que 
los vecinos puedan examinarías j 
y pro lucir cuantas observaciones 5 
consideren oportunas, pues pasa- | 
do dicho plazo, pasarán á la revi- j 
sion y censura de la Junta mu- | 

nicipal de conformidad con el 
art. 161 de la vigente ley Mu
nicipal.

Pozuelo do.la Orden á 9 do No
viembre de 1908. — El Alcalde, 
Luis Blanco. — El Secretario 
Ensebio Alonso. 

NüM. 3.068.

Hubí de Bracamonte.

Formados los repartimientos 
de pastos do iiivomía y baldiaje 
aprovechados con los ganados la
nares y mayores respectivamente 
en el año actual, quedan exprues- 
tos al público por término do 
ocho días, á fin de que los con
tribuyentes que los mismos com
prenden, puedan examinarles y 
presentar en la Secretaría del 
Avuntamiento las reclamaciones 
que á su derecho convengan, pa
sado dicho plazo no serán admiti
das las que so presenten y so 
procederá á su cobranza.

Rubí de Bracamonte 11 de 
Noviembre do 1908.—-El Alcal
de accidental, Luciano Pita,— 
P. S. M., El Secretario, Francisco 
Basas.

Núm. 3 097.

San Pablo de la Moraleja.

No habiendo tenido efecto por 
falta de licitadores las subastas de 
arriendo de consumos á venta li
bre, se sacan á romaté por el año 
do 1909, con facultad de ventas 
á la exclusiva, los líquidos, car
nes do todas clases y sal común, 
bajo el tipo y condiciones que 
contiene el correspondiente plie
go formado al efecto, el cual se | 
halla de manifiesto en la Secrata- 1 
ría de esto Ayuntamiento.

La primera subasta tendrá lu
gar el día 25 del corriente mes, 
y hora de once á doce en la Casa 
Consistorial, ante una Comisión 
del Ayuntamiento; y si no hubie
re licitadores se celebrará la se
gunda el día 5 del próximo mes
de Diciembre, en el sitio y horas 
expresadas; y sí igualmente no 
diera resultado, se celebrará la ter
cera y última el día 15 del refe
rido mes de Diciembre, en el - lo
cal y horas designados, advirtien
do que para hacer proposiciones 
es preciso depositar previamente 
el 5 por 100 del tipo total.

San Pablo, de la Moraleja 12 
de Noviembre de 1908.—-El Al
calde, Andrés Sarabia.

San Pedro de Latarce.

No habiendo tenido efecto por 
falta de licitadores las dos subas
tas intentadas para el arriendo á 
venta libre de los derechos que 
devenguen las especies de consu
mo^, se sacan á remate para el 
arriendo con venta exclusiva por 
término de un año, los líqui
dos, carnes frescas, saladas y sal 
común, bajo el tipo y condicio
nes que constan en el expediente 
el cual se halla de manifiesto en 
la Secretaría de este Municipio.

La primera subasta tendrá lu
gar el día 24 del corriente de diez 
á doce de su mañana en la Casa 
Consistorial, si en ésta no se pre
sentasen proposiciones, se verifi
cará la segunda el día 30 del 
mismo; y en el ctso de que tam
poco diere resultado, se celebrará 
una tercera y última el día 4 de 
Diciembre próximo en el mismo 
local y hora señalados, advirtien
do que para hacer proposiciones es 
indispensable el depósito previo 
del 5 por 100 del tipo total.

San Pedro de Latarce á 9 de 
Noviembre de 1908.—El Alcalde, 
Isidoro de la Rua.

.->Ú4.TJ-^fjrir^Wu»»—^g^iii—11 WI , 1 >1.1— 1,1

NüM. 3.096.

San Boman de SSomija.

No habiendo tenido efecto les 
conciertos gremiales voluntarios, 
previo anuncio de esta* Corpora
ción y asociados se arrienda en 
pública licitación y á venía 
lilbre por uno á tres años, dando 
principio en 1909, los derechos 
que devenguen las especies de 
consumos de este Distrito muni
cipal, bajo el tipo de 8.714 pese
tas y 67 céntimos á que asciende 
el cupo del Tesoro y recargos au
torizados. La primera subasta se 
verificará el día 20 del corriente 
á las diez de la mañana, por el 
sistema de pujas á ’ la llana; si 
ésta no diere resultado se celebra
rá la segunda por las Jos terceras 
partes el día 30 del actual á igual 
hora y si ésta también fuese ne
gativa se celebrará la tercera con 
venta de la exclusiva y por un 
sólo año del aceite, vinagre, vi
nos, aguardientes, licores, cerve
zas, carnes frescas y saladas y la 

| sal común, bajo los tipos que se 
| expresan á cada una de las espe- 

cies en el estado comparativo y 
pliego de condiciones que se ha- 

!llan de manifiesto en la Secreta
ría del Ayuntamiento cuya su
basta será el día 10 de Diciembre
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próximo á las diez de la mañana, 
en la Casa Consistorial, y por 
último si ninguno de los medios 
acordados diere resultado se pro
cederá al repartimiento vecinal 
como último medio para hacer 
la cobranza de consumos.

San Roman de Hornija 12 de 
Noviembre de 1908,—El Alcalde, 
Adolfo García.—El Secretario, 
Gaspar Nuñez Cepeda.

NúM. 3.050.

Torrescárcela.

Formado y aprobado por el 
Ayuntamiento de mi presidencia 
el proyecto de presupuesto ordi
nario de este Municipio, para el 
próximo año de 1909, se halla 
de manifíesto al público en la Se
cretaría de la Corporación por tér
mino de quince días, contados 
desde esta fecha, en cumplimien
to y á los efectos del art. 164 de 
la ley Municipal.

Torrescárcela 8 de Noviembre 
de 1908.—El Alcalde, Ciriaco 
Martin.

Y por el de ocho días en el 
Ayuntamiento de

Mucientes

Núm. 3.057,

Valdenebro.

No habiendo tenido efecto las 
subastas intentadas para el arrien
do á venta libre da los derechos 
que devenguen las especies do 
consumos, se sacan á subasta para 
el arriendo con venta exclusiva 
por todo el año da 1909, los líqui
dos y carnes, bajo el tipo y con
diciones detalladas en el expe
diente, el cual se halla de mani
fiesto en la Secretaría.

La primara subasta tendrá lu
gar el 20 del actual, á las once 
de la mañana, en la Casa Consis
torial.

Si no diesa resultado se celebra
rá la segunda el día 25 del mis
mo mes, igual hora y local indi
cados, y si tampoco tuviera efec
to se celebrará la tercera el día 30 
del propio mes, hora y local de
signados para las anteriores. .

Valdenebro 9 de Noviembre 
da 1908.—El Alcalde, Simon Va
quero.

Núm. 3.062.

'ViUabarúz.

Terminado el padrón de carrua
jes de lujo de esta villa, formado 

para el próximo año de 1909, se 
halla expuesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
por término de ocho días, para 
oír reclamaciones por los que se 
crean perjudicados, pasado dicho 
plazo no se admitirá ninguna.

ViUabarúz á 9 de Noviembre 
de 1908.—El Alcalde accidental, 
Maximino García.--El Secretario, 
Fabián Crespo.

Igualmente y por el mismo tér
mino se encuentra de manifiesto 
en el Ayuntamiento de

Tudela de Duero.

uiiíiims «MI
Juzgados municipales.

Núm. 3.077.

VALLADOLID.—PLAZA.

CÉDULA DE CITACION.

Por la presente ¿cédula se cita, 
llama y emplaza á Juan García, 
para que comparezca en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, 
sita en la nueva Casa Consisto
rial, el día veintisiete del corrien
te mes y hora de las once de su 
mañana, á fin de celebrar juicio 
de faltas sobre hurto de uva con 
otros, en la ribera de losherederos 
de D. Segundo Pascual, acompa
ñado de las pruebas que intente 
practicar; aparoibióndole que de 
no comparecer, se continuará 
el juicio en su rebeldía y le para
rá el perjuicio que haya lugar. 
Así lo acordó S. S.^ de que doy fó.

Valladolid once de Noviembre 
de 1908,—El Secretario, Eduardo 
Herrero.

Núm. 3.078.

VALLADOLÍD.—PLAZA,

Don Eduardo Herrero y Sánchez, 
Secretario delJuzgado munici
pal del Distrito de la Plaza de 
esta Ciudad.

Certifico: Que en el juicio ver
bal civil de faltas seguido en 
dicho Juzgado contra Petra Arós, 
de esta vecindad, que así dijo ser y 
llamarse y vivir en la calle de la 
Cruz Verde, número siete, hoy 
de paradero ignorado, sobre hurto 
de un reloj á Julio Ontanillas, 
se dictó por el Tribunal munici
pal de este Distrito con fecha 
treinta y uno de Octubre último, 
la Sentencia cuya parte disposi
tiva dice así:

Fallamos: Que debemos conde

nar y condenamos á Petra Arós, 
á la pena de once días de arresto 
menor que sufrirá en la Cárcel 
preventiva de esta Ciudad y pago 
de las costas del presente juicio; 
entréguese el reloj y cadena á su 
dueño Julio Ontanillas (Jarcia, y 

! para hacer saber esta Sentencia á 
j la penada Petra Arós, notifíque- 
j sela en el Boletín Oficial de la 
¡ provincia.
j Cuya Sentencia fuó publicada

ANUNCIOS OFICIALES.
Núm. 2.992.

| Parque Administrativo de Suministro de Valladolid. .
| Nota de las compras verificadas en este Parque durante el mes de
1 Octubre último.

1 Valladolid 6 de Noviembre de 1908.—El Jefe del Detall acoiden* 
i tal.—V.® B.°, El Director accidental, Pascual Aguado.

S 
ai

Puntos d >0(1? 
se efectuó a 

compra

Manera 
de ef ctuar la 

compra

g o

S ^ ARTÍCULOS
Prec o 
de la 

unidad

Pías. Çls.

10 Ciudad Rodrigo Directo 50 Quintales métricos de leña..........................2‘50
26 Valladolid En concurso 2 id. id. de sal..............................15
28 Id. Directo 101 Id.. id. deleña..........................3^25

» Id. Id. 870 Id. id. de cebada á. . . . 25‘50
» Id. Id. 500 Id. id. de paja...........................4‘50
» Id. Id. 75 Id. id. de carbón de cok á. . 5‘5ü

10 Ciudad Rodrigo Id. 10 Id, id. de carbón de encina á 8'75
26 Valladolid En concurso 6 Id. id. dejaboná . . . . 95
28 Id. Directo 105 id. id. de carbón de encina á 10'50

fflClOS NO OFICIALES.
Í Asociación de propietarios de 
! flacas urbanas de Valladolid.

1 En cumplimiento de lo acor- 
| dado por la Junta Directiva de 
| esta Asociación, se invita por me- 
hdio del presente anuncio á las 
i asociaciones de la misma índole 

que existan en el término muni
cipal de Valladolid, á constituir 
un organismo único á fin de so
licitar el establecimiento de la 
Cámara de la Propiedad de Valla
dolid, conforme á lo dispuesto 
en el Real decreto de 16 de Junio 
do 1907.

Valladolid 14. de Noviembre 
de 1908,—P. A. de la Junta Di
rectiva, ElSecretario, S, Canta
lapiedra Crespo.—V.® B.° El 
Presidente, Calixto Valverde.
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Por acuerdo del Consejo de fa
milia del menor D, Benigno Ve
lázquez Amózaga, se venden en 
pública subasta varios bienes in
muebles radicantes en Bobadilla 
del Campo, Brahojos, Pozal deGa- 

en el día de su fecha y se notificó 
alSr. Fiscal y mediante á igno- 
rarse hoy el paradero de dicha 
Petra, se acordó hacerlo por me
dio del Boletín Oficial de la 
provincia.

Y en cumplimiento de lo man
dado 5' para su inserción en dicho 
«Boletín», expido la presente en 
Valladolid á cuatro de Noviem
bre de mil novecientos ocho.— 
Eduardo Herrero. 

llínas y esta villa, bajo los tipos 
y condiciones que constan en el 
pliego de su razón, que se halla 
de manifiesto en la Notaría de 
Don Benigno Martin y Marlin, 
residente en Medina del Campo; 
cuyo acto tendrá lugar en dicha 
Notaría á las once del día siguien
te al en que transcurran ocho na
turales, á contar desde el en que 
aparezca inserto en el Boletín 
Oficial de la provincia este 
anuncio, sin incluir en elcómpu- 
to el día de la publicación.

Medina del Campo 12 de No- 
viembre de 1908.—Benigno Mar
tin y Martin.

288

ligMHti LancEFís 4e Famsio 6.° de Cataitoía.

El día veintidós del corriente 
mes y hora do las once de su 
mañana, serán vendidos en pú
blica subasta en el Cuartel que 
ocupa el expresado Cuerpo, tres 
caballos por desecho.

Valladolid 9 de Noviembre de 
1908.—El Comandante Mayor, 
José L. de Letona.
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